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DE LA PROVINCIA DE VALLADO! JD
IPaxte cz^da.!

ssísiHus on co^syo os isisws

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(ííuceía dei 13 de Agosto ds 19Q»).

AOfflSTMKEma.
MINISIEIMMENDA.

Xu 037-.
DON ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Constituoiou 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Ños 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.“ El impuesto de 
consumos sobre la especie «Vinos» 
Queda suprimido desde el día l.“ 
de Enero de 1908 en las capitales 
de provincia, poblaciones de 
más de 30.000 habitantes y puer
tos de Cartagena, Gijon y Vigo; 
y en su virtud, desde la citada 
íecha dejarán de percibirse en las 
mencionadas poblaciones los de
rechos del Tesoro y los recargos 
municii?ales sobre la expresada 
especie.

Art. 2.® Los encabf^zamientos 
celebrados con las poblaciones 
diunciadasen el art. Í.^se revisa, 
rán ai inmediato efecto de rebajar 
del cupo total señalado como im
puesto de consumos la cantidad 
correspondiente ai cupo parcial 
por la especie «Vinos de todas 
clases».

Art 3." La compensación de 
¡^s bajas que por la desgravación 
de la especie se produzcan en los 1 
Presupuestos municipales de di- i 
chas capitales de provincia y po
pulaciones asimiladas se hallará en 
^cs medios siguientes:

1 .“ El impuesto de cédulas 

personales se percibirá como re
curso dei presupuesto municipal 
en las referidas poblaciones, y 
quedan autorizados los respecti
vos Ayuntamientos para estable
cer un recargo especial hasta da 
tres décimas del valor de la cédu
la, sin perjuicio del recargo auto
rizado por el art. 5.® de la ley de 
31 de Diciembre de 1881.

2 ." El impuesto sobre carna
jes de lujo, con los tipos de tri
butación establecidos por el ar
tículo 46 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895, 6.® de 
la de 28 de Junio de 189^^ y 6.® 
tambien de la de 31 de Marzo de 
1900, pasará asimismo á ser re
curso del presupuesto municipal 
en las mismas poblaciones; y 
quedan facultados los Ayunta
mientos para elevar el recargo 
actual hasta el 100 por 100 del 
importe de las cuotas y décimas 
vigentes.

3 .® El impuesto* que grava 
los Casinos y Círculos de recreo, 
establecido por el art. 10 de la 
ley de 31 de Marzo de 1900, pa
sará igualmente á ser impuesto 
municipal en las mismas pobla
ciones, y podrá aumentarse por 
los Ayuntamientos respectivos el 
tipo actual de imposición hasta 
en un 100 por 100.

4 .® La autorización concedida 
á los Ayuntamientos por el ar
tículo 9.® de la ley de 18 de 
Junio de 1885 para el recargo de 
las cuotas de la contribución in
dustrial y de comercio se amplía 
hasta el 40 por 100 para los 
Ayuntamientos de las citadas 
capitales de provincia y poblacio
nes asimiladas.

5 .® Queda autorizado tam
bién, en beneficio de dichos 
Ayuntamientos, un recargo de 
dos décimas sobre el impuesto 
que grava el consumo de gas y de 
electricidad en las repetidas po
blaciones.

6 .® a) Sin perjuicio de las 
tariias especiales actualmente 
autorizadas ó queen lo sucesivo 
se autorizaren dentro de las leyes 
que rigen ó rigieren en la mate 
ria, quedan facultados los Ayun
tamientos de las capitales de 
provincia y poblaciones asimila
das donde no subsistan tales tari
fas especiales para establecer un 
arbitrio municipal sobre el oonsu 
mo de los vinos espumosos, gene

rosos y de las mistelas. Dicho ar
bitrio podrá ser hasta del importe 
de la tarifa oficial vigente para la 
especie «Vinos de todas clases», 
aumentada en el 100 por 100. No 
se comprende en el concepto de 
vinos generosos los secos cuya 
graduación no exceda de 16®

6) Los respectivos Ayunta
mientos establecerán desde lue
go dicho arbitrio sobre vinos es
pumosos, generosos y mistelas, 
cuaudo menos en el importe de 
la cuota de tarifa oficial vigente 
para la especie «Vinos de to 
das clases», aumentada en el 
mismo tanto por ciento con que 
adeuden actualmente en las res
pectivas poblaciones los vinos 
comunes ó de pasto, en virtud 
del uso que haya hecho el muni
cipio de la facultad definida en el 
art. 24 de la ley de 19 de Julio 
de 1904.

c) Para todos los efectos y en 
todos los casos á que se contraen 
los párrafos anteriores a) y ó), se 
entenderán asimilados á los vinos 
generosos los vinos comunes ó 
de pasto cuya graduación exceda 
de 16® centesimales del alcohó
metro de Gay-Lussac á la tempe
ratura de 15® centígrados.

7® El recargo municipal au
torizado por la ley de 19 de Julio 
de 1904 sobre las cuotas de tarifa 
por consumo de aguardientes, 
alcoholes y licores podrá elevarse 
an tres décimas por los Ayunta
mientos; pero, á los efectos del 
art. 5.® de la presente ley, sólo se 
computará el uso de esta facultad 
en la proporción que en el mismo 
se indica.

8. ® El actual recargo munici
pal sobre las cuotas de tarifa por 
consumo de cerveza podrá ele
varse hasta el 150 por 100, sin 
perjuicio del mayor gravamen 
que se hallare actualmente auto
rizado ó que en lo sucesivo se 
autorizase en tarifas especiales 
dentro de las proscripciones lega
les que rigen ó rigieren en la 
materia.

Art 4.® Cuando los recursos 
enumerados en el artículo ante
rior no alcanzaren á compensar 
para los presupuestos municipales 
la disminución de ingresos pro
ducida por la desgravación de la 
especie «Vinos», la Hacienda ha
rá en el cupo encabezado del im
puesto de consumos, á más de la 

rebaja del cupo de la especie des
gravada, una rebaja adicional per 
el importe de la diferencia que 
resulte entra la disminución de 
los ingresos municipales y el 
importe de los recursos sustituti
vos que en el art. 3.® de esta ley 
quedan autorizad os.

Si en algún caso el total im
porto del cupo encabezado (una 
vez deducido el de la especie 
«Vinos») no alcanzare á cubrir 
el importe de aquella diferencia, 
se entenderá facultado el Ayun
tamiento para aumentar los ti
pos de recargo sobre los expresa
dos recursos sustitutivos.

Art. 5.® Para determinar el 
importe del auxilio definido en el 
primer párrafo del art. 4.® se 
computarán, en liquidación que 
practicará el Ministerio de Ha
cienda:

a) El importe de los recursos 
cedidos al presupuesto municipal 
y expresadosien los números 1, 2, 
y 3 del art. 3.® de la presente ley, 
sobre la base del rendimiento que 
han producido para el Tesoro en 
el ejercicio liquidado del906, dis
minuido en un 10 por 100 en 
concepto de gastos de adminis
tración y cobranza.

ó) El importe de los recargos 
que se autorizan en los números 
4 y 5 del citado artículo, sobre 
la base delà recaudación obtenida 
en el ejercicio liquidado de 1906 
por los respectivos conceptos 
tributarios, habida cuenta de las 
modificaciones que para el ejerci
cio de 1908 afectaren á la contri
bución industrial y de comercio.

c) El importe del arbitrio á 
que se contrae el número 6 del 
repetido artículo por la recauda
ción obtenida en el año 1906, se
gún los estados do recaudación 
por especies en dicho año facili
tados por las Administraciones de 
consumos, cuando dichos estados 
detallen recaudación especial por 
losartículus afectos á este arbitrio.

Cuando los referidos estados no 
detallen recaudación especial por 
los vinos espumosos, generosos, 
á graduación superior á 16®, ó 
mistelas, no se lomará en cuenta 
este arbitrio para calcular el im
porte d-cl auxilio que se concedo 
en el citado párrafo del art. 4 ®, 
quedando su rendimiento en be
neficio de los presupuestos mu* 
nicipales.

MCD 2022-L5



708 14 de Agosto de -l-ftOJ

cZ) El importe del recargo pa
ro el cual se faculta à los Ayun
tamientos en el núm. 7 del repe- : 
tido artículo, sobre la base de los 
datos que arrojen los estados de 
introducción por especies en el 
aüo 1906facilitados por las Admi
nistraciones de consumos, apli
cando á estas cantidades tres dé
cimas de aumento.

e'J El importe del recargo 
autorizado en el núm. 8 del mis
mo artículo, sobre la base de di
chos estados de recaudación por 
especies en 1906.

Art. 6 ® En el caso de que no 
existiere cupo concertado con al
gún Ayuntamiento y estuviese 
el impuesto administrado directa
mente por la Hacienda, la baja 
para el municipio de los ingresos 
procedentes del recargo munici
pal sobre la especie «Vinos de 
todas clases» se compensaría con 
los mismos recursos autorizados 
en el art. 3.”, y la diferencia, en 
su caso, le sería abonada por la 
Hacienda como minoración de los 
ingresos obtenidos para el Tesoro 
en la recaudación por las demás 
especies.

Art. 7.° Cuando no exista en
cabezamiento con el Ayunta
miento y el impuesto esté arren
dado directamente por la Hacien
da, se compensará la baja de los 
ingresos municipales proceden
tes del recargo sobre la especie 
«Vinos» en la misma forma y si
guiendo el propio orden estable
cidos en el art. 3.°. El auxilio á 
que se contrae el art. 4.” se hará 
efectivo, en su caso, mediante la 
entrega de su importe, que efec- 
,tuará en las Cajas municipales el 
arrendatario, á cuenta de las 
mensualidades contratadas por él 
con la Administración.

Art. 8.° La baja total que por 
la desgravación de la especie 
«Vinos» se produzca en los pre
supuestos municipales se compu
tará aplicando la tarifa vigente 
en 1." de Enero de 1907 á las 
unidades aforadas en 1906, según 
los datos estadísticos que se hu
biesen remitido en su día á las 
Administraciones provinciales de 
Hacienda.

Art. 9.® En los contratos de 
arriendo celebrados por la Ha
cienda ó por los Ayuntamientos 
se rebajará del importe del con
trato una suma igual á la que re
sulte del impuesto definido en el 
artículo anterior.

Art. 10. Sobrelaintroducoion 
para el consumo, en las capitales 
de provincia y demás poblaciones 
á que se refiere esta ley, de los 
vinos naturales comunes de gra
duación que no exceda de 16° 
no se podrá en lo sucesivo estable
cer gravamen alguno,cualquiera 
que fuese la forma ó denomina
ción que se propusiere.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci 
viles como militares y eclesiásti
cas, de cual clase y dignidad, 

que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutaría presente 
ley en todas sus partes.

OToxa^s pnílolica,©.

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE FRECHILLA A TORDESILLAS, 
SECCION DE RIOSECO A VILLAFRADES.

RELACION nominal rectificada de los propietarios á los que habrá de ocupar fincas la referida carretera 
en el término municicipal de Villafrades.

Número 
de 

orden
NOMBRES 

de los propietarios Residencia

1 D. Simeón Pastor Giraldo Villafrades
2 » Florencia Pastor Ramos Idem
3 » Luis Ramos García Alcalá
4 » Pablo Sánchez Prieto Villafrades
5 D.® María Giraldo Rodríguez Idem
6 D. Cipriano Perez Alonso Madrid
7 » Dionisio Alonso Ramos Villafrades
8 » Angel Alonso Ramos Idem
9 D.® Paula Alonso Valverde Idem

10 D. Juan Pastor Giraldo Idem
11 D.^ Jacinta Ramos Pastor Idem
12 D Cipriano Perez Alonso Madrid
13 El mismo Idem
14 El mismo Idem
15 El mismo Idem
16 D. Modesto Ramos García Villafrades
17 » Eugenio Alonso (menor) Idem
18 » Florencio del Olmo Brime Idem
19 » Pablo Ramos Giraldo Idem
20 D.® María Giraldo Rodríguez Idem
21 D. Cipriano Perez Alonso Madrid
22 D.^ Paula Alonso Valverde Villafrades
23 El Municipio Idem
24 D.^ Serapia Pastor Pastor Idem
25 D. Felipe Martin Vega Idem
26 » Francisco Alonso Ramos ídem
27 El Municipio Idem
28 D." José Giraldo Rodríguez Idem
29 » Pascual Sánchez Ramos Idem
30 » Vicente Rodrig.®^ Rodrig.®^ Ídem

1.0 que he dispuesto publicar en este Boletín Oficial á fin de que de conformidad con lo prescrito 
en el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de quince días, puedan 
los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de la ocupación 
de terrenos que se intenta.

Valladolid 10 de Agosto de 1907.—El Gobernador, Alfredo Paradela.

tóiMMj» Jim.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 1.877.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Hago saber: Que en este Juz

gado se ha promovido expediente 
sobre declaración de herederos ab- 
intestato de Doña Emilia Rondil 
Ruiz,natural de Albacete,de cua
renta y ocho años de edad, hija de 
D. Luis y de Doña ('armen, difun-

Dado en San Sebastian á tres 
de Agosto de mil novecientos 
siete.—YO EL REY.—El Mínis-

NüM. 1.859.

PRonn DE wídoiid

tos, soltera, que falleció en esta 
Ciudad, el día diezyocho de Julio 
del corriente año, por sus herma
nos D, Luis Francisco y Doña Te
resa del (.'armen Rondil Ruiz; y 
en dicho expediento he acordado 
llamarálos que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia de 
la finada que sus citados herma
nos, para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días contados desde la 
publicación del presente en el 
Boletín Ojficial de esta provincia.

Dado en Valladolid á trece de 
Agosto de mil novecientos siete. 
—Carlos Hernández.—-Nicolás 
García.
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tro de Hacienda, G-uiUermít J. de 
Osma.

Gaceta del 9 de Agosto de 1907.)

O arrêter as.

NOMBRES 
de los representantes Residencia Clase 

de la ñnra

» » Tierra cereales
» » Idem

D. Saturnino Ramos Ayala Villafrades Idem
» » Idem
» » Idem

D. Santiago Martin Alonso Palacios ídem
» » Idem

» Idem
» » Idem
» » ídem
» » Idem

D. Santiago Martin Alonso Palacios Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem

» » Idem
» » Idem
» . » Idem
» » Idem
» » Idem

D. Santiago Martin Alonso Palacios Idem
» » ídem
» » Pradera
» » Tierra cereales
» » Idem
» » Idem
» » Pradera
» » Tierra
» » Idem
» » Idem

lit muiis.
SU B A ST A.

El día 5 de Septiembre próximo 
yálahora de las once tendrálugar 
en la Notaría de D. Fernando F«’ 
rreiro Lago, Teresa Gil, 20 (Colegio 
Notarial), la venta en pública su
basta de dos casas sitas en esta 
Ciudad,una en la calle del Prado, 
números 22 y 24 y otra en la de 
Arribas, número 12. El pliego de 
condiciones estará de manifiesto 
en dicha Notaría.
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